
ESTRATI FICACION

uNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  DE

IA ZONA MATROPOLITANA DE GuADALAJARA.

Montos    a    partir    de    los    cuales    se    llevarán    a    cabo    las
contrataciones    afectando    el    fondo    revolvente,    así   como
mediante  licitación  pública  sin  concurrencia  del  Comité,  y  con
concurrencia del mismo.

Proced¡miento De Hasta
Por fondo revolvente SO.OO $50,000.OO

Licitación  Pública sin  concurrencia $5O,OO1.00 $2OO,000.OO

Licítación Pública con Concurrencia $200,001.00 EN  ADELANTE

Los montos establecidos en la tabla anterior, son el resultado que
conforme   a   los   factores   establecidos   en   el   artículo   15   del
Reglamento     de     la     Ley     de     Compras    Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco
y  sus  Municipios,  resultan  de  la  suma  de  los  Capítulos  2OOO,  3OOO
y  500O  del  Presupuesto  de  Egresos  para  el  ejercicio  fiscal  2O23,
publicado el día  l  diciembre de 2O22, en el  Periódico Oficial del
Estado   de   Jalisco,   y   aprobados   por  su   Máximo   órgano   de
Decisión del organismo público descentralizado en mención, en
su sesión ordinaria celebrada el Ol  de febrero del 2023.

Los   montos   antes   mencionados,   han   sido   validados   por   la
Secretaría de Administración.

VALIDADOl
21   MM'2023     l

Socretari'a de Adm¡nistración
D'rrocción Conoral do Abastec¡mientos


